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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLTI CI ÓN G EREN CI AL NO 564- 2023-M P LP\G GAYRD

Tingo María, 06 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202325553 de fecha 21/08/2023, presentado por el señor FRANK ALDO
Vete nÍOS, identificado con DNI N' 44607551, soticita CERTTFICADO DE |TSE de RTESGO MEDTO posterior
a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, delestablecimiento
denominado "F'RUTA 87", con razón social SOTUCTONES FOODXPERT 4.0 S.A.C. con RUC N.
2061 1094249, ubicado en el Jr. Sucre l\Io 385, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento
Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

2

con el A¡t. ll delTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía
en la facultad de eiercer acfos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al

orden amiento ju rídico;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
slsferna interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y parficipativo, con ta finalidad de identificar y
reducir los nesgos asociados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos riesgos,
y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de pincipios, lineamientos de
política, componentes, procesos e instrumentos de /a Gestlón del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tibutarias, simptificación de prccedimientos y
permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.g
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Slsfema Nacional de Gestión det Riesgo de Desasfres
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE,
por parte de la Municipalidades Provinciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Legislativo N' 1200 se modifica et añículo 2 de ta Ley No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa
el iesgo y las condiciones de seguidad de la edifrcación vinculada con la actividad que desanolla, se venfica
la implementación de /as medldas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vutnerabitidad; asimismo, se
señala que la institución competente para ejecutar /a /fSE debe utilizarla matiz de nesgo aprcbada poret
CENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en forma previa
Li cen ci a de F u ncion amiento;

o posterior al otorgamiento de la

Por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, se aprueba el Reglamento de
seguridad en Edificaciones - /rsE con el objeto de regular los aspecfos técnicos y

lnspecciones Técnicas de
administrativos refeidos a

la lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad
en /os Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depoftivos (ECSE) y ta Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE) así como la renovación del Ceftificado de /ISE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201?-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201 I-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de tas
condiciones de seguidad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No O7-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado tNSpECCtóN TECNTCA DE SEGURTDAD (ITSE),
POSIER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA tOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN
DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en /os considerandos
precedentes;

De acuerdo con el INFORME N' 191-2023-ITSE/EGF, de fecha o4/12/2023 sobre lnforme de Verificación de
Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de "F'RIJTA 87", presentado
porla lng. ELIDA GUT\ÉRREZ FRANCO con clP N" 79952 y RTTSE N. 1a26, en ta condición de tnspector
designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado pan ejecutar la
ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los rnspecfores N' OO51-2OZg), sobre el establecimiento
comercialdenominado "F'RUTA 87", con razón socialSOIUCrOMS FOODXPERT 4.0 S.A.C. con RUC N"

local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,
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20611094249, ubicado en el Jr. Sucre No 385 distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depaftamento de Huánuco, presentado por el señor FRANK ALDO VELA RíOS, identif¡cado con DNI N'
44607551, con giro o actividad, ELA'.BORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS, con /CttlJ 1050, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 588-2023-ITSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 06/12J2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, '... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones
de sequidad en edificaciones conforme al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión
del ceftificado ITSE': asimismo, recomienda " . . . la finalización del procedimiento administrativo aprobando la
emisión del ceftificado ITSE mediante acto

Técnico de Seguridad en Edificaciones
Provinciat de Leoncio Prado, el lnforme No

de Gestión del Ríesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldía N'424- de emitir resoluciones
sobre procedimiento ITSE, ECSE o de
en el tercer párrafo del a¡tículo 39 de
resuelven /os aspecfos administrativos

de
través de resoluciones y

de las
7972,

SE RESUELYEi

ARTíCULO PRIMERO.
Seguridad en Edificaciones
F U N CION AM IENTO iniciado con
de Leoncio Prado, presentado por el señor FRANK ALDO VELA RIOS, identificado con DNI N' 44607551, del
establecimiento denominado "F'RUTA 87", con razón social SOL con RUC
N" 20611094249, ubicado en el Jr. Sucre
depariamento Huánuco, con giro o actividad,

Prado,
1050.

ARTICULO SEGUA'DO. - DECLARAR PRO
R'ESGO MEDIO POSTERIOR AL
e stab I e c i mi ento d enomi n ado
N" 20611094249, ubicado,

"F'RUTA87',
en el Jr. Sucre

del
RUC

Prado,
deparfamento Huánuco, con giro o actividad, ELAB 1050,
con un área de 35.29 m2, el funcionamiento del
de aforo máximo de 8 personas,' POR CUMPLIR con
vigencia de d9s (2) años; sujeto a revocación cuando se
incumple las condiciones de seguridad que sustentaron su emisión, numeral
15.6 del aftículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones -
por Decreto Supremo N'OO2-201i-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasúres para la expedición del citado Ceftificado y el archivamiento
de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resotutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atibuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL\CAC\ÓN en et poftal de transparencia de ta Municipatidad Provincial de Leoncio Prado.
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